PROGRAMA

“MODELO DE NORMALIZACIÓN Y GESTIÓN 

DE LA CALIDAD Y EFICIENCIA 

DE LOS DESPACHOS JUDICIALES”

PRESENTACIÓN


El presente programa constituye una propuesta de apoyo para la toma de decisiones de los distintos órganos del Poder Judicial,  y en particular desarrollar en el corto plazo y con miras al presupuesto del 2007 un instrumento adicional que apoye las políticas presupuestarias a nivel institucional brindando mayores elementos de juicio sobre el estado de la cuestión.

Como características esenciales del programa, encontramos la de un proceso amplio y participativo, con la intervención de todos los actores directos en las autoevaluaciones tratando de promover una cultura de autocontrol y responsabilidad individual y colectiva.  Además el programa deberá tener procesos absolutamente transparentes y objetivos.


Por último de pretende mediante este programa crear modelos de despachos judiciales otorgando a los despachos que resulten certificados por ámbito o sector, los estímulos y reconocimientos que lleguen a establecerse en la normativa correspondiente. 
OBJETIVOS GENERALES

1.-
Establecer un marco normativo que regule u estandarice un sistema de gestión de la calidad y eficiencia de los servicios prestados en despachos judiciales del país.

2.-  
Apoyar sobre criterios objetivos la toma de decisiones que orienten la política de gobierno judicial, especialmente en materia presupuestaria para que los recursos se destinen de acuerdo no solo con las necesidades formuladas por cada una de las dependencias, sino con una evaluación previa del desempeño y funcionamiento para validar su justificación.
3.-
Definir un marco normativo de calidad y eficiencia del servicio judicial homologándolo a los principios y requisitos de ISO 9001-2000, creando una norma de referencia adecuada a la realidad del sistema de Administración de Justicia Costarricense.

4.-
Establecer una normativa de calidad y eficiencia del servicio por despacho judicial en cada ámbito o sector, para lo cual la normativa específica tomará en cuenta la aplicación en los distintos despachos judiciales según su especialidad y pertenencia sectorial.
ETAPAS

I. ETAPA
DISEÑO DEL PROGRAMA

1.
Definir marco normativo de calidad y eficiencia del servicio de la administración de justicia.

2.
Establecer normativa de calidad y eficiencia del servicio por despacho judicial según su ámbito o sector de pertenencia.

3.
Definir el proceso de certificación de los despachos judiciales por ámbitos o sectores.
II. ETAPA

VALIDACIÓN


1.
Implantar un plan piloto en un circuito judicial escogiendo un despacho judicial de cada uno de los ámbitos o sectores que conforman la institución.

2.
Certificar los primeros despachos modelos en cada uno de los ámbitos o sectores.

III. ETAPA

GENERALIZACIÓN


1.
Elaboración de un plan general por circuitos judiciales, el cual tendrá como característica en su primera fase, la voluntariedad de los despachos judiciales que quieran formar parte.

2.
Certificación de los despachos judiciales con sello de calidad y eficiencia según su ámbito o sector de pertenencia.
EVALUACIÓN DE LOS BENEFICIOS DEL MODELO

Establecer la métrica necesaria para valorar el impacto del programa mediante indicadores de gestión objetivos con previa definición de las variables que incidan en la calidad y en la eficiencia.

Se tomará en consideración la incidencia que tenga el programa en aminorar o mejorar la gestión institucional.


En el proceso de evaluación se dará amplia participación a los actores directos de cada uno de los ámbitos o sectores.  Asimismo, deberán involucrarse órganos externos afines a las distintas especialidades propias del ámbito o sector.
REQUISITOS Y ACCIONES INMEDIATAS 

PARA EL INICIO DEL PROGRAMA


1.
Compromiso institucional por medio de los distintos órganos jerárquicos de la institución.


2.
Desarrollo de una estrategia de divulgación del modelo.

3.
Identificación del circuito y de los despachos judiciales con alta probabilidad de éxito para la ejecución del plan piloto.


4.
Implantación de un programa informático (software) administrador de las políticas, procedimientos e instrucciones de trabajo del sistema de calidad y eficiencia.


5.
Elaboración de una guía que sirva de apoyo en la implementación del sistema de gestión de calidad y eficiencia en la fase de generalización del modelo.


6.
Valorar la viabilidad de contratación de una consultoría externa para el diseño, desarrollo y aplicación del plan piloto, ya que el Departamento de Planificación no cuenta con el recurso humano necesario para cumplir lo anterior.
